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60BIERH0 CIVIL
El Director General de Adminis

tración Local, Jefe del Servicio 
Nacional de Asesoramiento e Ins

pección de las Corporaciones Lo
cales, en escrito de fecha 8 de los 
corrientes, dice a mi autoridad lo 
siguiente-:

«Por la Dirección General de Ur
banismo y a los efectos previstos 
en los artículos 191-2 y 193 del 
Texto refundido de la Ley del Sue
lo, ha sido elaborado el Programa 
de inversiones para 1978, en el que 
se presta atención especial a la 
formulación del planeamiento ur
bano municipal mediante la re
dacción de los instrumentos en 
cada caso más adecuados a las 
características urbanísticas de los 
Municipios en los que su ejecución 
se estime prioritaria en función a 
las distintas necesidades y déficit 
de aquél.

Dentro de dicho programa se 
configura un régimen de convenios 
a través de los que, y con respeto 
absoluto a la competencia y auto
nomía de los Ayuntamientos res
pectivos, las Diputaciones provin
ciales asumen la función coopera
dora que les asigna el artículo 217- 
1 del Texto refundido-, en relación 
con el 255 de la Ley de Régimen 
Local y concordantes-del Regla
mento de Servicios, asi como la de 
asistencia técnica a que aluden los 
artículos 106 y 133 de esta última 
Ley.

Resulta innecesario destacar la 
importancia de las finalidades per
seguidas por el aludido régimen 
de convenios a la hora de consi
derar los beneficios que el mismo 

puede reportar a las Corporaciones 
Locales que, junto a la ayuda eco
nómica prevista en el Decreto 1374/ 
77, de 2 de junio, obtendrán el 
cumplimiento de las obligaciones 
que la Ley del Suelo les asigna en 
materia tan importante como la 
referida al planeamiento a nivel 
municipal, .por lo que, en tal sen
tido, y a efectos de la autorización 
previa por este Centro Directivo 
para que las Diputaciones Provin
ciales puedan formalizar el referi
do régimen, deberán acreditarse 
los acuerdos municipales, en cada 
caso adoptados, respecto a la ges
tión y contratación del planea
miento urbano de los Municipios 
que se acojan a dicho procedi
miento, con indicación de las ca
racterísticas generales del planea
miento a efectuar, del régimen de 
aportación municipal, y situación 
económica, así como consignación 
presupuestaria a tal fin o compro
miso de establecerla en presupues
tos sucesivos en función de las 
aportaciones estatales y provincia
les y sin perjuicio de recoger los 
compromisos en cuanto al pago del 
coste de los trabajos con relación 
a la entrega de los mismos y re
feridos a los diferentes acuerdos 
de aprobación hasta la obtención 
de la definitiva.

Para los Ayuntamientos que no 
se acojan al régimen de convenios 
serán de aplicación las normas de 
la comunicación circular de 14 de 
diciembre de 1977, referida al trá
mite de autorización de las sub
venciones a que alude el artículo 
193 de la Ley del Suelo».

Lo que se hace público para co
nocimiento y más exacto cumpli
miento de todos los Ayuntamien
tos de la provincia.

Burgos, 11 de agosto de 1978.— 
El Gobernador Civil, acctal., Cas
to Pérez de Arévalo.

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de riotificación
En el juicio de faltas núm. 221/ 

78, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
daños por imprudencia, entre las 
partes que a continuación se indi
can, se’ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas, seguido 

-por daños por imprudencia, contra 
Félix Nieto Esteban, mayor de 
edad, soltero, estudiante, hijo de 
Clemente y Candela, domiciliado 
en Marbella, Barriada de San Pe
dro' de Alcántara, calle López Me
na, núm. 26, actualmente en ig
norado paradero, en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal, y como 
denunciante Enrique Torres Brio- 
nes, de 26 años, casado, Ingeniero 
Técnico, vecino de Burgos, Aveni
da del Cid, núm. 36, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia, al denunciado Félix Nieto Es
teban, a la pena de seiscientas 
pesetas de multa, pago de costas 
procesales y que indemnice a En
rique Torres Briones, en siete mil 
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seiscientas setenta y dos pesetas 
por los daños en su vehículo. Asi, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — E/. Mariano 
Vázquez. — Rubricado».

Publicación. — La, anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación me
diante inserción de la presente en 
ei «Boletín Oficial» de la provin
cia, al condenado Félix Nieto Es
teban, que se encuentra en igno
rado paradero, se expide en Bur
gos, a treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Cédula, de notificación

D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 515/77, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

En la ciudad de Miranda de 
Ebro, a veinte de enero de mil no
vecientos setenta y ocho. Vistos por 
el señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez de Distrito de la mis
ma, estos autos de juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia con re
sultado de daños, por denuncia de 
diligencias previas 139/77, del Juz
gado de Instrucción de esta ciu
dad, contra Amadeo Rodríguez Ro
dríguez, de 54 años de edad, casa
do, empleado y vecino de Alema
nia, ignorándose su paradero, y 
contra Servando Rivero Fernán
dez, de 54 años de edad, casado, 
empleado y vecino de Alemania, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Amadeo Rodríguez y a Ser
vando Rivero Fernández, como 
responsable en concepto de auto
res de dos faltas de imprudencia 
con resultado de daños, previstas 
y penadas en el art. 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de siete 
mil quinientas pesetas, que satis
fará cada uno de ellos en papel de 
pagos al Estado, y en defecto de 
su pago, a un dia de arresto en 
prisión por cada quinientas pese
tas o fracción de ellas impagadas, 
imponiéndose las costas del juicio 
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a los condenados por mitad e igua
les partes. Que asimismo condeno 
a Amadeo Rodríguez Rodríguez, 
como responsable civil de la in
fracción cometida a que indemni
ce a Justo Mateo Medina, en la 
cantidad de veintitrés mil quinien
tas noventa y cinco pesetas, con
denando a Servando Rivero Fer
nández como responsable civil de 
la infracción cometida a que in
demnice a Amadeo Rodríguez Ro
dríguez, en la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — D. José Ramón 
Alonso Ochoa. — Firmado y rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
a los inculpados, que en la actuali
dad se encuentran en ignorado 
paradero, se publica la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Miranda de Ebro, 
a cinco de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, 
Pedro Valdazo Fernández.

raeros oneiHhES
lüíMiri tó Trabaje 6 Iwfes

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de esta capital y 
su provincia, don Ricardo Ron Cu- 
riel, en los autos núm. 81/78 se
guidos ante esta Magistratura por 
D. Andrés Sánchez Gil, contra la 
empresa «Bedico y Fibeca, S. A.», 
sobre salarios, ha sido señalado el 
día 12 de septiembre próximo y 
hora de las 11,30 de su mañana, 
para la celebración del acto de con
ciliación previo, y el mismo dia, 
seguidamente para juicio, de no 
haber avenencia en el- primero.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado D Isi
dro Giel Sorriva, representante le
gal de la empresa «Bedico y Fibe
ca, S. A.», cuyo último domicilio lo 
tuvo en Barcelona, c./ Entenza, 
núm. 81-83, 1”, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en Burgos, a siete de 
agosto de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (ilegible).

Delegadla ii Majo íe 8o®!
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo pro
vincial de trabajo, de la actividad 
de «Gestorías Administrativas», 
qup ha sido sometido a la homolo
gación de esta Delegación, y

Resultando: Que con fecha 29 de 
julio ha tenido entrada en está De
legación el texto del Convenio fir
mado por los componentes de la 
Comisión deliberadora, al que se 
acompaña la hoja estadística del 
mismo, distribución de las retribu
ciones brutas y datos' salariales la
borales de 1977.

Resultando: Que del examen de 
la documentación aportada, se de
duce, que en el Convenio acorda
do se cumplen los requisitos sobre 
limites del incremento de la masa 
salarial y de distribución de la 
misma señalados en los arts. l.° y 
4.° del Real Decreto-Ley 43/1977 de 
25-11-1977.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarlas,

Considerando: Que esta Delega
ción es - competente para resolver 
sobre lo acordado por las partes en 
el Convenio Colectivo de trabajo, 
respecto a su homologación, así 
como para disponer su publicación 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 14 de .la Ley 38/1973 de 19 
de diciembre y art. 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974.

Considerando: Que ajustándose 
el presente Convenio a los precep
tos reguladores contenidos, funda
mentalmente en las normas ante
riormente citadas y en particular 
el Real Decreto 3287/1977 de 19 de 
diciembre, no observándose en sus 
cláusulas violación a normas de 
derecho necesario, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo provincial de la activi
dad de «Gestorías Administrati
vas», disponiendo su notificación 
a las partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a ocho de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

* * *
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Convenio Colectiv’o de trabajo, de 
ámbito provincial, para la 

actividad, de "Gestorías 
Administrativas"

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección 1.a: Partes contratantes, 
ámbito funcional, territorial y 
personal.

Articulo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio Colecti
vo se concierta dentro de la nor
mativa de la Ley de Convenios Co
lectivos, de 19 de diciembre de 1973 
y del resto de disposiciones con
cordantes con la materia, entre las 
representaciones de los trabajado
res y de los empresarios integrados 
en la actividad de «Gestorías Ad
ministrativas» de Burgos y su pro
vincia.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo, obligan a la totalidad de las 
empresas dedicadas a la actividad 
de «Gestorías Administrativas», 
cuyas relaciones se rigen por la Or
denanza Laboral para Oficinas y 
Despachos de 31 dé octubre de 
1972.

Art. 3.° — Ambito territorial. El " 
presente Convenio obligará a to
das las empresas presentes y fu
turas cuyas actividades vienen re
cogidas en el art. 2.° dé este Con
venio, cuyos centros de trabajo, 
radiquen en Burgos capital o en 
la provincia,' aún cuando las em
presas tuvieran su domicilio social 
en otra provincia.

Art^4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afec
tan a la totalidad del personal que 
durante su vigencia trabaje bajo 
la dependencia de empresas dedi
cadas a la actividad de Gestorías 
Administrativas.

Sección 2.a: Vigencia y duración.
Art. 5.” — Vigencia. El Conve

nio entrará en vigor el día pri
mero de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, independientemen
te de la fecha de homologación 
por la Autoridad Laboral compe
tente.

Art. 6.° — Duración. La dura
ción del presente Convenio será 
de siete meses, finalizando por 
tanto el dia 31 de diciembre de 
1978.

A la finalización del Convenio, 
se pacta por los representantes que 
a partir del día l.° de enero de 

1979 se incorporarán obligatoria
mente a las condiciones que se es
tablezcan en el Convenio Colecti
vo Interprovincial para esta mis
ma actividad.

Sección 3.a: Revisión, compensa
ción y garantía ”ad personam”.

Art. 7.° — Revisión. La revisión 
de los salarios pactados en este 
Convenio y del resto de las condi
ciones económicas, se producirá, 
aplicándose el índice del coste de 
la vida señalado por el Instituto 
Nacional de Estadística, en el caso 
de que en el mes de octubre del 
presente año los salarios base fue
sen superados por las disposicio
nes correspondientes, tomándose 
como base los señalados en la ta
bla de retribuciones de este Con
venio.

Art. 8.° — Compensación. Las 
mejoras establecidas en este Con
venio, serán compensadas con las 
de carácter general que anterior
mente rigieran determinadas por 
disposición legal.

Art. 9.° — Absorción. Habida 
cuenta de la naturaleza del Conve
nio, las disposiciones legales futu
ras que impliquen variación eco
nómica en todos o en alguno de 
los conceptos retributivos pactados, 
sólo tendrán eficacia si globalmen
te considerados y sumados con an
terioridad al Convenio superan el 
nivel total de éste.

En caso contrario, se considera
rán absorbidos por las mejoras 
pactadas y compensadas con cua
lesquiera otras actualmente exis
tentes, concedidas voluntariamen
te por las empresas, con anteriori
dad a la firma de este Convenio.

Art. 10. — Garantía ”ad perso
nam”. Se respetarán las situacio
nes que con carácter global, perso
nalmente, excedan dei pacto, man
teniéndose extrictamente «ad per
sonam».

Sección 4.a: Comisión paritaria.
Art. 11. — Comisión mixta pari

taria. Se crea la Comisión mixta 
paritaria del Convenio, como órga
no de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

La Comisión mixta interpretati
va del Convenio, estará compuesta 
por dos representantes de los tra
bajadores, que serán don Gerardo 
Nieto Arribas y don Angel Adán 
Sevilla, y por dos representantes 
de los empresarios, que serán don 
Mariano Hervás Lara y don Angel 

Velasco Abajo, correspondiendo la 
presidencia a quien en su momen
to sea designado para tal fin.

Las misiones encomendadas a 
esta Comisión, serán independien
tes de las acciones que a otro ni
vel pudieran corresponder a las 
partes.

CAPITULO II 
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
■ Art. 12. — Salarios. En aplica

ción del porcentaje estipulado, se 
establecen las siguientes retribu
ciones:

Ptas. mes

Titulado superior  41.322 •
Titulado medio  40.383
Jefe de primera  39.443
Jefe de segunda  ... 37.565
Oficial de primera  33.809
Oficial de segunda  30.052
Auxiliar administra

tivo  21.699
Cobrador ..................  ... 21.600
Conserje  20.661
Ordenanza  19.722
Aspirante  15.214
Botones de 16 y 17 años. 13.336
Botones de 14 y 15 años. 11.270

Sección 2.a: Complementos sala
riales.

1) Personales.
Art. 13. — Antigüedad. Con el 

fin de., premiar la vinculación de 
los trabajadores al servicio de las 
empresas, se establece un premio 
de antigüedad, consistente en el 
abono de trienios de un siete por 
ciento sobre el salario base de este 
Convenio.

El devengo de estos premios de 
antigüedad, se iniciará al mes si
guiente del ingreso, excepto cuan
do el cumplimiento del mismo, sea 
el día primero del mes, en cuyo 
caso se comenzará a devengar en 
ese mismo mes.

2) ' De vencimiento periódico su
perior AL MES.

Art. 14. —■ Gratificación de be
neficios. Se establece una gratifi
cación por el concepto de partici
pación en los beneficios de las em
presas, cuya cuantía será de una 
mensualidad sobre el salario pac
tado en este Convenio, que se abo
nará el día 27 del mes de junio 
de cada año o el día inmediata
mente anterior si éste fuera fes
tivo.
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CAPITULO III 
Jornada laboral

Sección 1.a: Tiempo de servicio.
Art. 15. — Jornada. Se estable

ce jornada intensiva desde el quin
ce de junio hasta el quince de sep
tiembre, con duración máxima du
rante el periodo indicado de seis 
horas, que comenzará a las ocho 
horas y no podrá exceder de las 
catorce.

CAPITULO IV 
Disposiciones varias

Art. 16. — Efectos retroactivos. 
Con respecto -de los efectos retro
activos, por las empresas se prac
ticarán liquidaciones a sus em
pleados, desde el día primero de 
junio del año actual, independien
temente de la fecha de publicación 
del Convenio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Art. 17. -— Cláusula de precios. 
Ambas representaciones acuerdan 
y determinan, que las mejoras es
tablecidas en este Convenio, no re
percutirán en el alza de los pre
cios de los servicios prestados per
las empresas.

Art. 18. — Productividad. Como 
compensación a las mejoras eco
nómicas pactadas en este Conve
nio, los trabajadores se comprome
ten a realizar una más perfecta 
productividad, exacta puntualidad 
y esmerada pulcritud y constancia 
en ejecución de los trabajos a su 
cargo.

Art. 19. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, 
será de aplicación la Ordenanza 
Laboral, para Oficinas y Despa
chos, de 31 de octubre de 1972. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA 

Delegación de Burgos

Sección de Minas 

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, 
hace saber:

Que por el Hmo. señor Director 
General de Minas e Industrias de 
la Construcción, ha sido otorgado 
el permiso de exploración denomi
nado «Casarejos», núm. 1.007, de 
la provincia de Soria y 4.002 de la 

de Burgos, de acuerdo con Ja re
solución de 30 de junio de 1977.

El citado permiso de exploración 
ha sido otorgado para un plazo de 
un año.

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general;

Burgos, 7 de agosto de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

Subastas p Concursos
Junta Rectora de la Asocia
ción de Propietarios de fin
cas rústicas radicadas en el 

término de Pedresa 
del Páramo

Objeto de la subasta: El arren
damiento de los. aprovechamien
tos de la caza existentes en el co
to privado de caza BU-10.013 (Pe
dresa del Páramo).

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad de seiscientas cincuenta 
mil pesetas anuales.

Forma de pago: A la firma del 
contrato se abonarán dos anuali
dades por el importe total del re
mate y las restantes se abonarán 
dentro dei mes de julio de cada 
año de arrendamiento, sirviendo 
de abono la anticipada para el pa
go de la última anualidad.

Duración del contrato: La vi
gencia del contrato será de seis 

-temporadas de caza, empezando 
con la presente de 1978-79; termi
nará con la de 1983-84 (31 de mar
zo de 1984).

Presentación de plicas: En la 
Oficina de la Secretaria de la Jun
ta Rectora que se halla instalada 
en la Casa Consistorial, dentro de 
las horas hábiles de oficina, y has
ta media hora antes de la cele
bración de la subasta, en cuyas 
oficinas se halla expuesto de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Garantías: Se constituirá la ga
rantía provisional por el importe 
del cuatro por ciento del importe 
del tipo de licitación, no fijándose 
la definitiva porque, ésta consisti
rá en el pago anticipado de que se 
habla en la condición 3.a de es
te pliego.

Modelo, de proposición: Se in
sertará al final de este anuncio.

Lugar y dia de la subasta: La 
subasta tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento a la 
hora de las 13,30 del undécimo dia 
hábil a partir de la fecha de la 

publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
contándose estos once dias desde 
el siguiente de su publicación.

Segunda subasta: Caso de que
dar desierta, se convoca para se
gunda subasta, transcurridos que 
sean diez dias hábiles después de 
celebrada la primera, en las mis
mas condiciones de tiempo y pre
cio y a la misma hora y local a 
que anteriormente ha quedado in
dicado.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, veci

no de . provincia de  
con domicilio en  y provis
to de D. N. I. núm  ente
rado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta para la 
adjudicación del arrendamiento de 
los aprovechamientos de caza exis
tentes en el coto privado de caza 
BU - 10.013, ofreciendo como pago 
de citado arrendamiento la canti
dad de  (exprésese la can
tidad en letra y cifras), pesetas, de 
renta anual y a respetar todas las 
demás condiciones del pliego y de 
las cláusulas que se estipulen en 
el contrato que de la adjudicación, 
se dimanen.

Pedrósa del Páramo  de 
 de 1978.

(Firma y rúbrica).
Notas. — Todo licltador deberá 

acompañar a la proposición el re
cibo que acredite haber constitui
do la garantía provisional que po
drá efectuarlo directamente a la 
Junta Rectora o bien a través de 
una Entidad Bancaria, debiendo 
acompañar Igualmente la declara
ción jurada que prescriben los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Este pliego ha sido aprobado por 
la Asamblea General de Propieta
rios de Fincas Rústicas en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 24 del Reglamento de Con-' 
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se halla expuesto aj públi
co a fin de oír reclamaciones, las 
que deberán presentarse por es
crito en el plazo de ocho días.

Pedrosa del Páramo, 11 de agos
to de 1978. — Por Ja Junta Recto
ra (ilegible).

4039.-1.695,00

Imprenta Provincial


